RES. 3709/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004947, Ent. N°5603/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Centro Hospitalario Pereira Rossell),  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 002/2015, para suministro de alimentos frescos y secos para el referido Hospital; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del mencionado Centro Hospitalario de fecha 13/05/2015, se adjudicó el llamado de referencia a las firmas Sanquilco S.A.(Segenic), Vidaler S.A., y  Medeltar S.A. por un monto total estimado para el período de 2 años de $ 2.313.122,17, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/08/15,  cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto estimado para el  Ejercicio 2015 de $ 674.660,60 impuestos incluidos, así como el gasto restante para el período de dos años. Consta de intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada de este Tribunal de fecha 29/09/2015;  

3) que en la oportunidad, se remite nota del Centro Hospitalario, de fecha 19/09/17, solicitando gestionar una ampliación por un período de igual duración al contrato inicial, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

                               4) que consta notas de las empresas Sanquilco SA y Vidaler SA de fechas 20/09/2017, manifestando su conformidad con la propuesta de ampliación, no así de la empresa Medeltar S.A.;
                               5) que se adjunta Resolución ad referéndum de este Tribunal, adoptada por el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 12/10/17, ampliando la licitación de referencia a las firmas Sanquilco SA y Vidaler SA, por un período de 24 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento de licitación, lo que ocurra en primer lugar, lo que origina un gasto estimado mensual de $ 112.810, por un monto total de              $ 2.707.436 impuestos incluidos;

                                         6) que consta Documento de Afectación del Gasto         Nº 0068, de fecha 26/10/17, tipo de Modificación: Aumento Nº 001, con cargo al  Inciso 29 “ASSE”, UE: 004 “Centro Hospitalario Pereira Rossell”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, por un total Nominal $ 225.620;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
                                    2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado Artículo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contador Delegado la intervención del gasto estimado para el período de 24 meses de $  2.707.436 impuestos incluidos, derivado de la ampliación a favor de a las firmas Sanquilco S.A. y Vidaler S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC



